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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de julio del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/333/2025 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA 1 (UNO) Y 
DERRIBO 1 (UNO) EN VIA PÚBLICA 
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l. El 3 de junio de 2025 , siendo las 10:30:00 AM horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Eliminado el domicilio 
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SUAC-2603253183434 
Calle Canario S/1'-J, fsq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01 ·1 bO, Ciudad de Móxico. 
Teletono 55 5270 6700 EXT. 750'1 

11. Con fecha 3 de junio de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (739/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Lorena Guevara Gallegos ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC-2603253183434 donde solicita el 
ª�ºiíº ¡ara el dictamen de un arbol seco y otro frondoso, que se localizan en •dl§@JFirJe esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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Via pública 
UBICACI N 

------�- DICTAMENiio. 0739/2025 � - 

DICTAMEN 

O COPG Solicff¡¡ el npoyo para ,r¡'clamen de dos arboles, uno se encuantra seco y sus ramas están 
cayendo al Domicilio Particular. corno a la Calle., el otro árbol se encuentra muy frondoso y la misma situación estas 
ramas caen y pueden ocasionar algún percance. como las personas que habüernos en el Domicilio, corno las persona, que transitan por el lugar, esto se requiero donde se ubica cm árbol seco esta en la Calle 

FECHA: 
SOLICITANTE: 

Se observa un árbol muerto 
en ple con ramas 
desprendida$ y portiida do 
corteza. Se recomlenua el 
derribo de acuerdo con el 
numera! 7.4.1, 1 árbo 1 
muertes en ple 
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Con base on los artículos 75 numeral V de la Loy Orgánica de las Alcaldlas; Arílculos 106, 109. 110. 1 ·11 y 112 tfe fo Ley Amblentai"cie la Ciudad de México y demás retauvos de la Norma Ambiental para el Distrito f,e-d'era! NADF'-001-RNAT-2015, su 1;1mil.e el 5iguionle: 
DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 
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Q. 

"' c.. 
So observa � Q un árbol con o u 

dóbillnente 'f ., ramas muertos � unidas prcyectündose a 
ro 

o :3 ¡¡¡ ro C1> o o, ] Inmueble'/ entrelazadas con :, "'· u N � [T 11 46 ($ u, C1> "' 11) "' a. cahle�do, se aproclan raíces. e :, E :;; 
E al ro Z, (O· Lf,> ro: expuestas. Se recomienda u :.:: "' ¡i¡ .. la poda de ocuerdo con el . :i 

"' 'O numeral 6.4.:2.1.1 . :r: "' "' /J¡ 'O LIMPIEZA DE COP/� o 
1l. 

Alcakíla Alvaro Obrogón, se yerguen dos Eliminado el rínrructhn 

Concluslonea, 

Primera: Frente del domtcillo ubicado en 

árboles cornünmente conocidos como Hule (Ficus a/6s/ica), dada las cmaclerístlcas flslcas y san¡torias, para el primer árbol descruo en al recuadro 
de arriba; �e recomienda la poda de tlmpteza de copa conforme al numeral 6.4.2.1.1 .. LIMPIEZA DE COl�A. • "La limpieza de copa se limitará a la 
remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten 
plantas parásitas, apifita.s y otras plantas ajenas al árbol. Así mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol, 
tales cerno aíarnbres, cables, cl,11105, anuncios, reñectoras y otros iifonos al árbol'. 

SBgunda. Fronte del rnli;mo domlclllo se yerguo un árbol comúnmente conocido como Hule (Ficus &ltls/ictJJ dada ,�s c:iracto1ísllcas 
fl�lcas y sanñarlae, para el SBtlUndo árbol descrito en el recuadro de arriba; se recomienda el manejo de derribo conforme al ,,urner.al 
7.'1. 1.1. "Muertos en ple". 
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UBICACI N 
Vía pública ·�---- · __ ..,. 
DICTAMEN No, ¡�739/2025 

ANTECEDENTÉS:-.. resenc a G ollcrtn.et apoyo para dictamen ti0_do11 articiie'i;ü;,o so.encuentra seco y sus ramas estan 
.. cayendo al Domlcilfo Pnrtlc:ulú,.éotnó a la Call�, el 0110 arbof sé fü1c\ionlia rr,uy frondoso.y la mla111il sltuilclóri eslil!! 
ramas caen y puedan ocaslonani!giln percance, ccrnoaas personas qua hribÍtarnos en.él Oon'íicfllo; corno taspersonas 
que !ra.n$ltár'I por ol luga1, esto se requiere donde se ubica en _artJol seco esta en la Calle ·· 

SOLICJT ANTE: 
FECHA: . 
OIRECCION: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Qrganlca de las Altaldlas: Antculos 106, 10!}, 110, 1'11 y 112 de la Ley ,Ambf�ntal de J.¡ Ciudad 
cf P. México y demás ralallvos de la Norma Ambien1ai pará el Oistr�o Feder�I NADF--OOJ-RNAT �2015, se oinllc.n,11 siguiente: . , 

DICTAMEN TECNICO O!: ARBOLADO 

Declaro bajo protesta de doclr verdad, que la información vertida en este clctamen esta recactada a mi leal saber y fintondor, y es válida mientras 
se rnanlenqan I ns condiciones en las qua se e�alu-;i_16ii los árboles, y cóntorrne al a'rllcufo 40 de lo Ley Ambienlát de la. Ciudád de MélCiéo, 

Gárlós Acevedo Arvlzu 
No. De Acrndítacion 980 · 

Bici. Fl�Viá Vlotatá Lopez Aguilar 
No. O� Acre.dilación 414 

Hule pare rnene]o de.poda di) iirnpl&za da.-cop;¡; 
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. ene a . . o.tcHá el.apoyp �111:a dictamen de dcs.atbotes. uno se encuentra soco y sus ramas cstiln 
cayendo al Domlaillo Parlioufar; como a Is C�Jle, el 0110 �rb?I se encuentra UlU.\' fromfo�o .y la misin;; sl.luacfclr, o�tas 
ramas caenY:pueden ooaslo nar algún 'percance, como los. pers.on'as. qu� ·habitám os en �, Domicilio. como· las personas que translta.n por ii! lug�r, esto se roo u In re donde s� ubica · · · 

SOLIGl1'ANTE, UBICACJ°ON t---= FE�C�H�A� ·:=•--� · '--+-_:.,..-,:.,-,::-,:�-.--'-=---'-'----t-;-;-;;:-:::-;:---�..,..,,,-:=,-------+-,-\� 1ía- · 
p-u� -b� lic-a�--------1 

DIRECC DICTAMEN No . ANTEC 

Con base en los artícutcs 1s·oum9ro1 V de Ja t;1:1y Orgé.nioa eje las Alciddf¡¡s; ArHculos 106.100, 110, 111 y 112 .da la. Ley Aniblciilal de la- Ciudad de México y d&más relatívos de: la Nenn ¡¡ Arn bfen I al para el Distrito Fed�ral NADF�00 1-RNA T-2015, s� em ltil'el slgulonta: · · 
.. - . . OICTA11¡1EN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Hulii riil!erfo.en pifr p;,u111Ia11efo do dmriho 

SUAC-2603253183434 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 1 O, Col. T lllec,i, . _ _ 
Aícaldla Alvaro Obregón, C.P. 0'11 :>0, Ci idad de IVlex1co. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 7501 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA 1 (UNO Y DERRIBO 1 (UNO) con nombre común: Hule/Ficus 
elástica; que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismos que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. . 

ATENTAMENTE 

C. A JAN'RR��.,..r'<l�:.fl� !'tlf�'w!J� .E� QUINTERO 
DI ECTOR' SERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
A Q/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC-2603253183434 
Cnlle Canario SIN, Esq. Calle '10. Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obre�Jón, C.P. 01 HiO. Ciudad de México. 
Teléfo110 55 5276 6700 FXT. 7501 

PáginaSl6 

� 
nr.J.,\ JIJ:,11),\(:IÓ:,il)J; 
TENOCIITIT!.AN 


